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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinte (20) de abril de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 00808/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXX XXXXXX XXXXX en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc81401515]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós, la particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00013/IGECEM/IP/2022, mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Solicito saber las razones administrativas, juridicas o de cualquier otra índole por las que el Gobierno del Estado de México no ha entregado la clave o contraseña que permitan a la administración nueva de la presidente municipal Xochitl Flores Jimenez actualizar los tramites en catastro municipal.” (Sic)

2. Se hace constar que la entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc65793606][bookmark: _Toc66973886][bookmark: _Toc66974015][bookmark: _Toc66979491][bookmark: _Toc66998018][bookmark: _Toc66998080][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]En fecha treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO  dio respuesta a la solicitud de información,  en los siguientes términos: 
“Metepec, México a 31 de Enero de 2022
Nombre del solicitante: XXXXX XXXXXX XXXX
Folio de la solicitud: 00013/IGECEM/IP/2022

CIUDADANA XXXX XXXXX XXXXX P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida, con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito hacer de su conocimiento que: En atención a la solicitud con número de folio 00005/IGECEM/IP/2022 de fecha 13 de enero de 2022, mediante la cual solicita “Solicito saber las razones administrativas, juridicas o de cualquier otra índole por las que el Gobierno del Estado de México no ha entregado la clave o contraseña que permitan a la administración nueva de la presidente municipal Xochitl Flores Jimenez actualizar los tramites en catastro municipal..” Con fundamento en los artículos 12 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y el Artículo 170 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Este Instituto se declara con Incompetencia Total respecto a su solicitud, haciendo mención que este Instituto tiene el siguiente objetivo: Diseñar, captar, producir, actualizar, organizar, procesar, integrar, compilar, publicar, divulgar y conservar la información e investigación geográfica, estadística y catastral en el Estado de México, así como establecer las normas, políticas y procedimientos técnicos metodológicos y administrativos en la materia, procurando su congruencia con la ley del sistema nacional de información estadística y geográfica. Sin mas por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
DCA. Sandra América Rodríguez Peña”(Sic)

4. Asimismo, se adjuntó el archivo electrónico 00013 Incompetencia.pdf documento que se describe a continuación:
[bookmark: _GoBack][image: ]

5. Inconforme con la respuesta, la particular en fecha catorce (14) de febrero de dos mil veintidós, interpuso el recurso de revisión, señalando como:

a) [bookmark: _Toc68785281][bookmark: _Toc69381529][bookmark: _Toc69381639][bookmark: _Toc69831972][bookmark: _Toc69843168][bookmark: _Toc69843263][bookmark: _Toc69843415][bookmark: _Toc69843553][bookmark: _Toc70082896][bookmark: _Toc70082933][bookmark: _Toc70593344][bookmark: _Toc72501020][bookmark: _Toc72501063][bookmark: _Toc74778590][bookmark: _Toc80642337][bookmark: _Toc80642358][bookmark: _Toc80642425][bookmark: _Toc80673807][bookmark: _Toc81212749][bookmark: _Toc81212778][bookmark: _Toc81212945][bookmark: _Toc81213623][bookmark: _Toc81401465][bookmark: _Toc81401500][bookmark: _Toc81401516][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc52971950][bookmark: _Toc52996699][bookmark: _Toc54138947][bookmark: _Toc54267071][bookmark: _Toc61462045][bookmark: _Toc62081312][bookmark: _Toc62765905][bookmark: _Toc63932066][bookmark: _Toc65793607][bookmark: _Toc66973887][bookmark: _Toc66974016][bookmark: _Toc66979492][bookmark: _Toc66998019][bookmark: _Toc66998081][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “Se niega a responder”(Sic)

b) [bookmark: _Toc68785282][bookmark: _Toc69381530][bookmark: _Toc69381640][bookmark: _Toc69831973][bookmark: _Toc69843169][bookmark: _Toc69843264][bookmark: _Toc69843416][bookmark: _Toc69843554][bookmark: _Toc70082897][bookmark: _Toc70082934][bookmark: _Toc70593345][bookmark: _Toc72501021][bookmark: _Toc72501064][bookmark: _Toc74778591][bookmark: _Toc80642338][bookmark: _Toc80642359][bookmark: _Toc80642426][bookmark: _Toc80673808][bookmark: _Toc81212750][bookmark: _Toc81212779][bookmark: _Toc81212946][bookmark: _Toc81213624][bookmark: _Toc81401466][bookmark: _Toc81401501][bookmark: _Toc81401517]Razones o Motivos de inconformidad: “Se niega a responder”(Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba. Se adjunta captura del apartado de Manifestaciones del SAIMEX del expediente como mera referencia:
[image: ]


8. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592]La Comisionada Ponente mediante acuerdos de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós, amplió el termino para resolver como asimismo  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -------------------------

[bookmark: _Toc81401518]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593][bookmark: _Toc81401519]PRIMERO. De la competencia

9. [bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc81401520]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día uno (01) de febrero al veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día catorce (14) de febrero de dos mil veintidos; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

10. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc66998086][bookmark: _Toc67574740][bookmark: _Toc82613297][bookmark: _Toc71050896]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.

11. Se solicitó, la siguiente información:

· Solicitó saber las razones administrativas, jurídicas o de cualquier otra índole por las que el Gobierno del Estado de México, no ha entregado la clave o contraseña que permitan a la administración nueva de la presidente municipal Xóchitl Flores Jiménez, para actualizar los trámites en catastro municipal.

12. El SUJETO OBLIGADO emitió su contestación, en la que abordo de manera específica lo que se expresa a continuación:
“(…)
Con fundamento en los artículos 12 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios y el articulo 170 del Código Financiero del Estado de México y Municipio. Este Instituto se  declara con incompetencia total respecto a su solicitud, haciendo mención que este instituto  tiene el siguiente objetivo: diseñar, capturar producir, actualizar, procesar, integrar, compilar, publicar, divulgar, y conservar la información e investigación geográfica estadística y catastral en el Estado de México, así como establecer las normas políticas y procedimientos técnicos metodológicos y administrativos en la materia, procurando se congruencia con la ley del sistema nacional de información estadística y geográfica. “

13. Inconforme con la respuesta, la particular interpuso recurso de revisión, señalando que se negaron a responder.

14. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente asunto se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis normativa relativa a la entrega de la información incompleta; causal de la que se dolió la particular recurrente al momento de interponer su recurso de revisión.

15. Atento a lo anterior es que se determinará conforme a las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, si el SUJETO OBLIGADO ciertamente actualiza la causal de referencia; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información de la particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, completa e integral.

16. El recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipio y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados.

17. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

18. Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que la particular requirió acceder a diversa información, no obstante, como se advierte de las razones o motivos de inconformidad, la hoy RECURRENTE se inconformo por que se negaron a responder. 

19. Así las cosas el estudio de mérito,  manifestó su incompetencia  dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, establecido en el Articulo  167de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en este mismo también se expresa que en su caso orientar al solicitante, el o los SUJETOS OBLIGADOS competentes, si bien lo relacionado a proporcionar una orientación al RECURRENTE del SUJETO OBLIGADO idóneo para atender la solicitud,  como lo menciona la ley en la materia, queda a consideración del SUJETO OBLIGADO debido a que no corresponde estrictamente a una obligación. 

20. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

21. Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 3, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

22. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

23. Así las cosas, se advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento de la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
…”

24. En compaginación con lo anterior expuesto, este mismo guarda relación con la fracción VI del artículo 191, de la ley en la materia, la cual refiere lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y…”

25. Luego entonces, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción, o bien si el particular se desiste o fallece.

26. En ese contexto, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

27. Por su parte, Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

28. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”
29. Así las cosas, como quedó demostrado, si bien es cierto se atendio inicialmente la notoria incompetencia de la solicitud de información; ademas de actualizarce la causal de improcedencia establecida en la fracion IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando dable sobreseer el asunto.

30. Por otro lado, si bien es cierto que resulta innecesario que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad luego de actualizarse una casual de sobreseimiento; también lo es que esta Ponencia Resolutora estima necesario señalar lo siguiente.


31. De la solicitud de información, refiere a expresiones, a saber: “las razones administrativas, jurídicas o de cualquier otra índole por las que el Gobierno del Estado de México no ha entregado la clave o contraseña que permitan a la administración nueva de la presidente municipal Xóchitl Flores Jiménez actualizar los tramites en catastro municipal”-

32. [bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc53659481][bookmark: _Toc62134685][bookmark: _Toc74778612]En ese sentido únicamente es dable mencionar, que si bien es cierto los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tienen como fin garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de información de las personas, también es imperante que los particulares en el ejercicio del derecho de petición.

33. Por tanto, no puede darse observancia a dicho motivo de inconformidad; no obstante se dejan a salvo los derechos de la particular para que interponga nuevas solicitudes de información que a sus intereses convenga.

34. Dicho lo anterior, este órgano garante se ha dado a la tarea de identificar al posible SUJETO OBLIGADO competente, en relación a los Lineamientos que Norman la Entrega Recepción de los Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados del Estado de México, en el Artículo 4 y 20 que alude lo  subsecuente:

Artículo 4. Son sujetos de estos lineamientos los servidores públicos entrantes y salientes, de la Administración Pública Municipal, desde el Presidente Municipal, Síndicos y Regidores, titulares de dependencias y unidades administrativas, hasta el nivel jerárquico correspondiente a jefes de departamento o sus equivalentes, y a los demás servidores públicos que, por la naturaleza e importancia de sus funciones, deban realizar el acto de entrega-recepción. De manera enunciativa, más no limitativa y atendiendo a la estructura orgánica determinada por el Ayuntamiento o en su caso, el Órgano de Gobierno de los Organismos Públicos Descentralizados, quienes deben generar el procedimiento administrativo de entrega-recepción, son los siguientes:
I. En los Ayuntamientos:
a. Presidencia Municipal;
b. Sindicatura, y
c. Regidurías,

II. En las dependencias:
a) Secretaría del Ayuntamiento;
b) Tesorería Municipal o su equivalente;
c) Dirección de Obras Públicas o su equivalente;
d) Dirección de Desarrollo Económico o su equivalente;
e) Dirección de Desarrollo Urbano o su equivalente;
f) Dirección de Ecología o su equivalente;
g) Dirección de Desarrollo Social o su equivalente;
h) Dirección Municipal de Protección Civil o su equivalente;
i) Dirección de Asuntos Indígenas o su equivalente;
j) Defensoría de Derechos Humanos o su equivalente;
k) Oficialía Conciliadora, Mediadora y Calificadora o su equivalente;
l) Dirección de Seguridad Pública Municipal o su equivalente;
m) Mejora Regulatoria o su equivalente;
n) Administración o su equivalente;
o) Catastro o su equivalente;
p) Gobierno o su equivalente;
q) Servicios Públicos o su equivalente;
r) Órgano Interno de Control o su equivalente;
s) Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, y
t) Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) o su equivalente.

Artículo 20. El acta de entrega-recepción describe los rubros siguientes:

I. Información de la oficina que se entrega;
II. Información de evaluación programática;
III. Información administrativa;
IV. Información financiera;
V. Información laboral;
VI. Información catastral;
VII. Información de obras públicas;
VIII. Información general de la entidad fiscalizable;
IX. Información patrimonial de la entidad fiscalizable, e
X. Información adicional.

35. Lo anterior bajo el Reglamento para los Procesos de Entrega y Recepción y de Rendición de Cuentas de la administración Pública del Estado de México, que a letra dice:
SECCIÓN SEGUNDA DEL CONTENIDO, PRESENTACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL ACTA ADMINISTRATIVA


Artículo 9. El Acta Administrativa y sus anexos deberán elaborarse de manera física o electrónica, a través del SISER-WEB, conforme a los formatos establecidos para tal efecto, vinculados al soporte documental que resguarde la Persona que entrega. El Acta Administrativa deberá considerar, como mínimo, los apartados siguientes:

IX. Situación de las tecnologías de la información y comunicación: Sistemas de información, aplicaciones, programas informáticos y equipos; contratos, convenios, adquisiciones pendientes de bienes o servicios informáticos o en proceso; licencias y patentes, disponibilidad de servicios y trámites electrónicos gubernamentales, bases de datos, entre otros;

XVIII. Otros hechos: Informar de los elementos adicionales que se consideren necesarios para la gestión de la persona titular de la Unidad Administrativa que recibe, así como los que determinen las personas titulares de las Dependencias y Organismos Auxiliares. Se incluirán llaves, credenciales, gafetes, renuncia, comprobaciones de caja fuerte, cancelación de claves y contraseñas de sistemas informáticos, firmas o sellos electrónicos, tarjetas de estacionamiento, entrega física de radios y celulares con chip.

SECCIÓN TERCERA 
DEL CONTENIDO DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

C) Recursos materiales.
a) La situación de los bienes muebles e inmuebles, y
b) Los Recursos tecnológicos, debiendo describir la situación de los sistemas de cómputo, de aplicaciones, de programas informáticos, de licencias y patentes, de Internet e Intranet, así como la disponibilidad de servicios y trámites electrónicos gubernamentales.

36. Por lo tanto es información que les compete tener a los Municipios, es así que en la Entrega y Recepción de las unidades administrativas, prevén la entrega y transferencia de todo los bienes, fondos y valores propiedad del  Municipio, recursos humanos, financieros y materiales, así como toda aquella documentación que debidamente ordenada, clasificada y certificada, haya sido generada en la administración municipal.

37. Haciendo mención que el derecho de acceso a la información, es un derecho que versa sobre documentos, por lo que realizar preguntas, para saber las razones  “por las que”  no han entregado dichas claves o contraseñas, debe entenderse por derecho de petición y no por derecho de acceso a la información pública.

38. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:1]“ (Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


39. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]”  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


40. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“ [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


41. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.”[footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.
] 


42. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

43. De lo anterior, se puede  concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 




44. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186                                                         fracciones I y 192 fracción  IV, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO.

45. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00808/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse la causal de improcedencia establecida en la fracción VI, del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos de los Considerandos TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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2022 Ao dol Quincentanario do la fundacién de Toluca de Lerdo, Capital dol Estado de México'
Toluca do Lerdo, Méx, enero 27 de 2022
207C0101060000L035/2022

PRESENTE

En respuesta a la solicitud recibida, con fundamento en el artculo 53, fracciones Il Vy VI de la Ley de
| Transparencia y Acceso a a Informacion Publica del Estado de México y Municipios, me permito hacer de
su conocimiento que.

| De acuerdo con Ia solctud con nimero de folo 0001IIGECEMIIPI2022 de fecha 27 de enero de 2022
mediante la cual solcita “Solicito saber las razones administrativas, juridicas o de cualquier otra
indole por la 1 Gobierno dol Estado do México no ha o la clave o contrasena que

| rmitan a la administracion nueva do la prosidente municipal Xochii Flores Jimenez actualizar lo:
tramites en catastro municipal.”

- Con fundamento en los articulos 12 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Informacion Publica

del Estado de México y el artculo 170 del Codigo Financiero del Estado de México y Municipos. Este
Insttuto se deciara con Incompetencia Total respecto a su soliitud, haciendo mencion que este Instituto

2 tiene el siguiente objetivo: disear. capturar, producir, actualizar, organizar, procesar, integrar, compilar,
publicar, divulgar y conservar la informacicn e investigacion geogralica, estadistica y catastral en el Estado
de México, asi como establecer las normas, poiticas y procedimientos técnicos melodoldgicos

2 adminisrativos en a materia, procurando su congruencia con la ley del sistema nacional de informacion
estadistica y geogrfica

o Sin mas por sl momento aprovech [a ocasion para enviaie un cordial saludo

B ATENTAMENTE

“ DIRECTORA DE SERVICIOS DE INFORMACION

Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENGIA DEL IGECEM

B fer Ao

Av. Afrodo del Mazo ndm. 1136-B, Col. La Magdalena, C.P. 50010, Toluca, Estado de México.
Tols:(722) 215 94 81y 2 14 93 5.
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00013/IGECEM/IP/2022
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Agregar nuevo archivo
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No hay Archivos adjuntos
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[Remover]
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